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MEDIDAS 

CAUTELARES  

Esta nota de accesoriedad existe en todas las medidas cautelares, incluso en aquellas que han dado en 

denominarse autónomas. Son un accesorio o instrumento de otro proceso, ya sea actual, ya sea futuro. 

Se otorgan siempre en razón de una pretensión principal que se quiere salvaguardar, pues aún las 

medidas autónomas deben estar referidas a un derecho controvertido cuyo reconocimiento se quiere 

lograr en virtud del ejercicio de una acción en juicio. Es por ello que la mayoría de los ordenamientos 

incluyen una cláusula de caducidad para el caso de que, otorgada que sea la medida cautelar, la acción a 

la cual sea referida no sea intentada dentro de un cierto plazo, que puede ser más o menos extenso. En 

nuestro ordenamiento procesal, esta exigencia se encuentra prevista en el art. 700 del Código de 

procedimientos Civiles del estado de México. 

La medias cautelares pueden modificarse o suprimirse si cambian las circunstancias 

dadas al tiempo de decretarlas. Esta característica ha llevado a los autores a decir que 

la decisión sobre las medidas cautelares, ya sea para desestimarlas o acogerlas, no 

hace cosa juzgada. Por lo tanto esta decisión puede ser modificada o revocada, aun 

cuando ya se halle preclusa la oportunidad procesal para impugnarla. En efecto, la 

medida cautelar ya consentida puede, no obstante ello, ser revisada a posteriori, si 

resultan falsos los hechos alegados para obtenerlas, o ciertas circunstancias 

relacionadas con ellos, como también si la situación fáctica original sufre cualquier 

alteración o cambio. 

el art. 692 completa las disposiciones ya citadas al otorgar amplias facultades al juez 

permitiéndole utilizar su prudente arbitrio a la hora de decretar la medida cautelar, teniendo en 

vistas especialmente la finalidad de la cautela y la índole del derecho y pretensión que se 

pretende amparar. El artículo textualmente dice: ―Facultades del juez. El juez, para evitar 

perjuicios o gravámenes innecesarios al titular de los bienes, podrá disponer una medida 

precautoria distinta de la solicitada, o limitarla, teniendo en cuenta la importancia y naturaleza del 

derecho que se intentare proteger.‖ Y el art. del Cód. Proc. Civ. que establece: ―Modificación. El 

que solicitó la medida podrá pedir la ampliación, mejora y sustitución de la medida cautelar 

decretada, justificando que ella no cumple adecuadamente la función de garantía a que está 

destinada. 

Quien solicite una medida cautelar deberá, según la naturaleza de ella: a) 

acreditar prima facie la verosimilitud del derecho que invoca; b) acreditar el peligro 

de pérdida o frustración de su derecho o la urgencia de la adopción de la medida 

según las circunstancias del caso; y c) otorgar contracautela para responder de 

todas las costas y de los daños y perjuicios que pudiere ocasionar si la hubiese 

pedido sin derecho, salvo aquellos casos en que no se la requiera por la 

naturaleza de la medida solicitada.‖ Trataremos por separado cada uno de estos 

supuestos. 

Las medidas cautelares son disposiciones judiciales que 

se dictan para garantizar el resultado de un proceso y 

asegurar el cumplimiento de la sentencia, evitando la 

frustración del derecho del peticionaste derivada de la 

duración del mismo. Ésta es la concepción más corriente 

de las medidas cautelares. Tradicionalmente se las 

designa como medidas cautelares, aunque también se las 

ha dado en llamar acciones cautelares o conservativas 

 

En los procesos cautelares el trámite es esencialmente sumario y por ende la resolución en él tomada 

tiene una impronta de superficialidad en cuanto a la verdad de la pretensión deducida. Las medidas 

cautelares son, pues el resultado, no de un proceso amplio de cognición, donde se proveen los 

mecanismos necesarios para la consecución de certeza, sino de un proceso abreviado que no 

requiere de la participación de la parte contra la cual se dictan. En los procesos cautelares el trámite 

es esencialmente sumario y por ende la resolución en él tomada tiene una impronta de superficialidad 

en cuanto a la verdad de la pretensión deducida. Las medidas cautelares son, pues el resultado, no 

de un proceso amplio de cognición, donde se proveen los mecanismos necesarios para la 

consecución de certeza, sino de un proceso abreviado que no requiere de la participación de la parte 

contra la cual se dictan. 

La contracautela es caución, prevención o precaución 

que importa la acepción jurídica de ―seguridad‖; vale 

decir la seguridad que otorga una persona a otra de que 

cumplirá una determinada prestación u obligación. En el 

presente caso es la garantía otorgada por el peticionarte 

para asegurar la obligación de reparar los posibles daños 

que la medida pudiera ocasionar si fuera solicitada sin 

derecho. Quine solicita y obtiene una medida cautelar se 

hace responsable de una obligación eventual de 

indemnizar, supeditada a la circunstancia de que no le 

asistiera derecho a la medida que le ha sido otorgada. 


